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RESOLUCIÓN NÚMERO 202150081609 DE 07/07/2021

“Por medio de la cual, se realiza la liquidación para el cumplimiento en dinero de 
las obligaciones urbanísticas por concepto de Cesión de suelo para zonas 

verdes recreacionales y equipamiento y por Construcción de Equipamiento”

La Subsecretaría de Control Urbanístico del Municipio de Medellín, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial, las conferidas en la Ley 388 de 1997, el Acuerdo 
Municipal 46 de 2006, los artículos 345 y 346 del Decreto Municipal 883 de 2015 
y el artículo 32 del Decreto Municipal 2502 del 2019, el Decreto 0242 de 2021,

CONSIDERANDO QUE:

1. Mediante la Resolución C4-3790 del 26 de octubre de 2009, emitida por la 
Curaduría Urbana Cuarta de Medellín, la señora MARTA YANET 
GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.595.559, se 
otorgó ACTO DE RECONOCIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN Y SE 
APROBARON PLANOS PARA PROPIEDAD HORIZONTAL, para el predio 
localizado en la Calle 4 AB N 2C-66, San Antonio de Prado, identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 001-627977 y Polígono SA_CN1_22, en 
la cual, se establecieron las obligaciones urbanísticas, por Suelo a ceder 
para zonas verdes recreacionales y equipamiento en 45,60 m2, y por 
Construcción de Equipamientos en 4,00 m2. 

2. De conformidad con el Decreto Nacional 1203 que, Modifica el artículo 
2.2.6.1.1.15 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, del sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, quedando así: “…El titular de la licencia será 
el responsable de todas las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas 
adquiridas con ocasión de su expedición y, extracontractualmente, por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de esta”.

3. La sección 2, del capítulo 1, artículos 64, 66 y 68 del Decreto Municipal 
2502 del 2019, regula el procedimiento para el incumplimiento de la 
compensación de las obligaciones urbanísticas por concepto de áreas de 
cesión pública de suelo para zonas verdes recreacionales y equipamiento 
y por Construcción de Equipamiento.
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4. Según lo estipulado en el título IV, capitulo 1, sección 2, artículos 64 y 66, 
del Decreto Municipal 2502 del 2019, se efectuó requerimiento 397 el día 
12 de mayo de 2020, a la señora MARTA YANET GONZÁLEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía 43.595.559, en calidad de titular de la licencia 
urbanística otorgada según Resolución C4-3790 del 26 de octubre de 2009 
y fue notificada personalmente el día 17 de marzo de 2021.

5. Según lo estipulado en el artículo 55, del Decreto Municipal 2502 de 2019, 
la Subsecretaria de Control Urbanístico procedió a realizar visita de 
verificación a la obra licenciada el día 13 de marzo de 2019, al inmueble 
localizado en la calle 4 AB N 2C-66, San Antonio de Prado hoy Carrera 63 
53 sur 17/15, tal y como consta en el acta de visita, verificando la existencia 
de lo reconocido.

6. Pasados los días hábiles mencionados en el oficio del requerimiento, la 
señora MARTA YANET GONZÁLEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía 43.595.559, presentó respuesta al mismo, mediante oficio con 
radicado de ingreso número 202110088896 del 23 de marzo de 2021 
manifestando en dicho escrito, que según el acuerdo 046 del año 2006 
existen unas exoneraciones y que ella ha cumplido con las normas 
establecidas en el POT, considerando que es beneficiaria de las 
exoneraciones contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial, 
máxime que el área construida no supera los 200 mts 2 exigidos por la 
norma, no existiendo por dicho motivo incumplimiento material  en los 
términos del  requerimiento notificado el día 17 de marzo de 2021, en 
consecuencia solicita sea tenida en cuenta como beneficiaria de dicha 
exoneración y se proceda al archivo o terminación del requerimiento en 
comento.

Obteniendo respuesta de éste Despacho mediante oficio 202130153672 
del 15 de abril de 2021, donde se le indica a la señora MARTA YANET 
GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.595.559, que la 
solicitud presentada, encaminada al archivo de las actuaciones 
administrativas no era procedente, por cuanto no es suficiente  justificar 
que el área del lote es inferior a los 200mts, teniendo en cuenta que el 
acuerdo 046 de 2006 exige a su vez, un límite de destinaciones, las cuales 
fueron superadas según lo otorgado en la licencia con Resolución C4-3790 
del 26 de octubre de 2009, puesto que efectivamente se generaron cuatro  
(4) destinaciones para vivienda, superando los límites establecidos por la 
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norma, no concurriendo en éste caso los dos requisitos exigidos, que 
permitan tipificar una posible exoneración frente al cobro de las 
obligaciones urbanísticas.

El parágrafo 5 del artículo 252, establece: Las obligaciones en suelo para 
equipamientos y espacio público no se exigirán en edificaciones que 
generen tres o menos destinaciones, para vivienda o un local como 
máximo, siempre y cuando el predio no supere los 200 m² de área 
construida. (subrayas fuera de texto).
También se encuentra consagrado en el parágrafo 2º del artículo 325 lo 
siguiente:

PARÁGRAFO 2º: Las obligaciones en suelo para equipamiento y espacio 
público, no se exigirán en edificaciones que generen tres o menos 
destinaciones para vivienda o un local como máximo, siempre y cuando el 
predio no supere los 200 m² área.

De igual forma, el parágrafo del articulo 332 indica: "La obligación de 
construcción de equipamientos de que trata este artículo no se exigirá en 
edificaciones que generen tres o menos destinaciones para vivienda o un 
local como máximo, siempre y cuando el predio no supere los 200 m2 de 
área ... "

Frente al tema en mención, se observa que, en efecto, existe una 
contradicción respecto a la obligación de suelo y equipamiento, ya que, no 
existe claridad de que, la obligación surge tanto para aquellos predios que 
superen los 200 m2 de área y/o para aquellos que superen los 200 m2 de 
área construida; sin embargo, este interrogante fue resuelto por el 
Departamento Administrativo de Planeación que, mediante concepto con 
radicado 201720065933 del 20 de octubre de 2017, indica que, en este 
caso, debe acudirse a las reglas de interpretación jurídica, y que con 
fundamento en el artículo 5 de la Ley 57 de 1887 se preferirá la disposición 
consignada en el artículo posterior dentro del mismo código o texto 
normativo, lo que quiere decir que, debe darse aplicación al artículo 325 
del Acuerdo 46 de 2006, como norma posterior.
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Así mismo, por una aplicación analógica y congruente del artículo 332 del 
Acuerdo 46 de 2006, se interpreta que la exigencia, respecto a la obligación 
de suelo y equipamientos debe estar en los mismos términos y exigirse el 
cumplimiento de la obligación para aquellos predios que superen los 200 
m2 de área.

Corolario a lo expuesto, se tiene que las obligaciones urbanísticas 
correspondientes a Cesión de Suelo para Zonas Verdes, Recreacionales y 
Equipamientos y para Construcción de Equipamientos, no se exigirán en 
edificaciones que generen tres o menos destinaciones para vivienda o un 
local como máximo, siempre y cuando el predio no supere los 200 m2 de 
área, así mismo se observa que mediante la Resolución C4-3790 del 26 de 
octubre de 2009, se le otorgó reconocimiento de Construcción y aprobación 
de planos para propiedad horizontal a la señora MARTA YANET 
GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.595.559, para un 
área construida total de 177,96 m2, con un total de cuatro (4) destinaciones 
para vivienda generadas.
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No aceptando éste Despacho lo argumentado por la señora MARTA 
YANET GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.595.559, 
con el fin de ser exonerada de las obligaciones urbanísticas requeridas, 
mediante petición con  radicado de ingreso número 202110088896 del 23 
de marzo de 2021.

7. Así las cosas, la Subsecretaría de Control Urbanístico, debe proceder con 
la liquidación de las obligaciones urbanísticas, para lo cual, toma como 
referencia, el valor del metro cuadrado de suelo según el polígono donde 
se ubica el proyecto licenciado, en cumplimiento de los Decretos 
Municipales 1760 de 2016 y 066 de 2018, los cuales, establecen el mapa 
de Zonas Geoeconómicas Homogéneas –ZGH, y la Resolución 
202150013809 del 15 de febrero de 2021, para establecer el monto a 
compensar en dinero por concepto de Suelo para zonas verdes 
recreacionales y equipamiento.

Así mismo, toma como referencia, el valor del metro cuadrado de 
construcción, según la tipología y acabados arquitectónicos y constructivos 
del proyecto licenciado, para establecer el monto a compensar en dinero 
por concepto de Construcción de Equipamiento establecido en la 
Resolución 202150012722 del 12 de febrero de 2021 por medio de la cual, 
se establece la actualización de la tabla de valores en metros cuadrados 
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de construcción de equipamiento público con fundamento en el Decreto 
Municipal 2502 del 2019. 

En razón de lo expuesto y estando plenamente facultada, la Subsecretaría de 
Control Urbanístico,

RESUELVE:

PRIMERO: Determinar el monto total de las obligaciones urbanísticas a cumplir 
en dinero, pendientes a favor del tesoro municipal, a cargo de la señora MARTA 
YANET GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.595.559, en 
calidad de titular de la licencia con Resolución C4-3790 del 26 de octubre de 2009, 
emitida por la Curaduría Urbana Cuarta de Medellín, como se dispone en la 
siguiente tabla: 

SEGUNDO: Conceder a la señora MARTA YANET GONZÁLEZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía 43.595.559, el termino de cinco (5) días hábiles, para que 
conforme al artículo 7 del Decreto 0242 de 2021, una vez en firme el acto 
administrativo de liquidación, solicite el documento de cobro en el que constará la 
cuantía en dinero a cancelar, por cada una de las obligaciones urbanísticas a 
compensar. Esta factura tendrá una vigencia de 30 días calendario, al vencimiento 
de este término, no se aceptarán solicitudes de ampliación del plazo y el proceso 
será trasladado a la Secretaria de Hacienda; con excepción de aquellas facturas 
que se expidan antes del cierre contable de fin de año.
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En caso de que el titular no solicite la factura en el término establecido, la 
Subsecretaría de Control Urbanístico, podrá hacerlo y en este evento la vigencia 
de este documento de cobro será de un (1) día, transcurrido esté, se enviara para 
el respectivo proceso de Cobro Coactivo de la Secretaria de Hacienda.

La factura se generara en el Centro Administrativo la Alpujarra, primer piso, 
taquilla 7, de la Secretaria de Gestión y Control Territorial del Municipio de 
Medellín, y el pago se debe realizar en la entidad financiera indicada en la factura 
o una vez emitida la factura deberá dirigirse con ella para suscribir acuerdo de 
pago ante la Subsecretaría de Ingresos, ubicada en el Centro de Convenciones y 
Exposiciones Plaza Mayor, Pabellón Medellín, oficinas 5-6-8-9 de lunes a jueves 
de 7:30 am a 5:00 pm y los viernes de 7:30 am a 4:00 pm, es importante, que 
tenga en cuenta que para el pago o para el trámite de la facilidad de pago deberá 
contar con las facturas expedidas.

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, presta mérito 
ejecutivo.

CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la señora MARTA 
YANET GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.595.559, según 
lo preceptuado por la Ley 1437 de 2011, en la carrera 63 Sur 53 15 Interior (201), 
Medellín y/o al Email: jesseniamg@gmail.com.

QUINTO: Aclarar que la presente resolución liquidadora, es realizada con base a 
las obligaciones urbanísticas establecidas en la Resolución C4-3790 del 26 de 
octubre de 2009, por lo anterior, en caso de constatarse la existencia de alguna 
modificación a la citada resolución o la expedición de otra licencia urbanística 
otorgada al proyecto, la cual haya generado una obligación urbanística diferente 
a la contemplada en la presente Resolución, esta Subsecretaría procederá a la 
Liquidación de la misma, acorde con lo establecido en el Decreto Municipal 2502 
de 2019.
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SEXTO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición y 
apelación, dentro de diez (10) días hábiles siguientes, a la notificación de la 
misma, de conformidad con lo previsto por la Ley 1437 de 2011. El de reposición, 
será resuelto por la Subsecretaría de Control Urbanístico y el de apelación, por la 
Secretaría de Gestión y Control Territorial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GABRIEL JAIME CORREA ESCOBAR
SUBSECRETARIO DE DESPACHO
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